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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

Vélez, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 2020-00026 

  DEMANDANTE:  PEREGRINO PEÑA VELASCO  

 

  OFICIAR nuevamente al Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición de la Corporación Colegio Santandereano de Abogados, 

de la ciudad de Bucaramanga, para que informen a este despacho si allí se 

adelanta proceso de insolvencia de persona natural no comercial del señor 

Hernando Cortes Torres, en aras de continuar o no con el trámite de este proceso. 

  Líbrese oficio  

 

  NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 
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